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MENSAJE

Oriental, mi hogar, mi bello municipio, la tierra que me
vio crecer y los recuerdos que guarda mi infancia,
orgullosa cuna de ferrocarrileros y heladeros en la
historia; hoy hogar de comerciantes, obreros, oficios y
profesiones, un pueblo bueno, trabajador, inteligente,
fraterno, lleno de virtudes y valores que durante este
gobierno vamos a potenciar. Durante muchos años, he
caminado por las calles, colonias, cabecera municipal y
comunidades de todo el municipio, conocí todas las
necesidades, problemas y requerimientos que
demanda la ciudadanía, gracias a eso decidí
comprometerme a apoyar a mi gente; el pueblo de
Oriental, me dio la confianza y oportunidad de servir a
mi querido municipio, es por eso que no les voy a
fallar, unidos sentaremos las bases de la
transformación que necesita nuestro municipio,
haremos mucho entre todos, avanzaremos en la
revolución de las conciencias y consolidaremos una 

nueva política cercana a la gente y siempre trabajando
en beneficio de toda la ciudadanía. El Plan de este
gobierno amerita un gran compromiso, un gobierno
incorruptible y siempre trabajando por amor a Oriental,
buscando el progreso y desarrollo de nuestro
municipio, con verdad y honradez, con auténtica
democracia, un gobierno del pueblo y para el pueblo,
que distribuya con justicia y que haga posible el
bienestar, la tranquilidad y la seguridad de todos los
ciudadanos. Mi principal objetivo es lograr el
renacimiento de Oriental, con ayuda de todo nuestro
gabinete y de todos los Orientalenses, yo les aseguro
que entregaremos un mejor Oriental. El poder debe
ejercerse con sabiduría y humildad, es por eso que
tengo presente la consigna de ser un gobierno austero,
con servidores públicos capacitados para solidarizarse
con los ciudadanos, 
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MARCO JURIDICO
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·
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·
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La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
en el Título Primero, de las Garantías Individuales, en el
Artículo 26, establece:

"El Estado organizará un sistema de planeación
democrática del desarrollo nacional que imprima solidez,
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la
economía, para la independencia y la democratización
política, social y cultural de la nación" Así pues, las bases
jurídicas establecen las atribuciones y competencias que
adquiere cada nivel de gobierno en la formulación,
implementación, ejecución, control y evaluación de los
planes y programas, resaltando la congruencia de los
objetivos y estrategias a nivel local para contribuir a los
fines del proyecto de planeación nacional. El marco jurídico
está constituido de la siguiente manera:

"CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS”
Articulo 25: El Estado es el encargado de planear,
conducir y orientar la actividad económica nacional.
Articulo 26: El Estado organizará un sistema de
planeación democrática del Desarrollo Nacional.
Artículo 115: Los estados adoptarán, para su
régimen interior, la forma de gobierno republicano,
representativo, democrático, laico y popular, teniendo
como base de su división territorial y de su
organización política y administrativa, el municipio
libre.
Artículo 134: Los recursos económicos de que
dispongan la Federación, las entidades federativas,
los Municipios y las demarcaciones territoriales de la
Ciudad de México, se administrarán con eficiencia,
eficacia, economía, transparencia y honradez para
satisfacer los objetivos a los que estén destinados.

MARCO JURÍDICO FEDERAL

"LEY DE PLANEACIÓN”
Articulo 1: Las disposiciones de esta Ley son de
orden público e interés social y tienen por objeto
establecer:
I.- Las normas y principios básicos conforme a los
cuales se llevará a cabo la Planeación Nacional
del Desarrollo y encauzar, en función de ésta, las
actividades de la administración Pública Federal;
II.- Las bases de integración y funcionamiento del
Sistema Nacional de Planeación Democrática;
III.- Las bases para que el Ejecutivo Federal, así
como la participación, en su caso, mediante
convenio, de los órganos constitucionales
autónomos y los gobiernos de las entidades
federativas, conforme a la legislación aplicable;
IV.- Los órganos responsables del proceso de
planeación;
V.- Las bases de participación y consulta a la
sociedad, incluyendo a los pueblos y comunidades
indígenas, a través de sus representantes y
autoridades, en la elaboración del Plan y los
programas a que se refiere esta Ley, y
VI.- Las bases para que el Ejecutivo Federal
concierte con los particulares las acciones a
realizar para la elaboración y ejecución del Plan y
los programas a que se refiere esta Ley.

Articulo 2: La planeación deberá llevarse a cabo
como un medio para el eficaz desempeño de la
responsabilidad del Estado sobre el desarrollo
equitativo, incluyente, integral, sustentable y
sostenible del país, con perspectiva de
interculturalidad y de género, y deberá tender a la
consecución de los fines y objetivos políticos,
sociales, culturales, ambientales y económicos
contenidos en la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos. Para ello, estará
basada en los siguientes principios:
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Articulo 14: La Secretaría de Hacienda y Crédito
Público tendrá las siguientes atribuciones:
I.- Coordinar las actividades de Planeación
Nacional del Desarrollo; 
II.- Elaborar y someter a consideración del
Presidente de la República, el proyecto de Plan
Nacional de Desarrollo, tomando en cuenta las
propuestas de las dependencias y entidades de la
Administración Pública Federal y, en su caso, de
los órganos constitucionales autónomos y de los
gobiernos de las entidades federativas, así como
los planteamientos que deriven de los ejercicios de
participación social incluyendo a los pueblos y
comunidades indígenas y a las personas con  
discapacidad en términos de la Ley General para
la Inclusión de las Personas con Discapacidad; 
III.- Establecer los criterios generales que deberán
observar las dependencias y entidades de la  
Administración Pública Federal para la elaboración
de los programas derivados del Plan que tengan a
su cargo, para lo cual se deberá prever la
participación que corresponda a los gobiernos de
las entidades federativas, municipios y
demarcaciones territoriales; los ejercicios de
participación social de los pueblos indígenas y, en
su caso, incorporar las recomendaciones y
propuestas que realicen; 
IV.- Cuidar que el Plan y los programas que se
generen en el Sistema, mantengan congruencia en
su elaboración y contenido; 
V.- Coordinar las actividades que en materia de
investigación y capacitación para la planeación
realicen las dependencias de la Administración
Pública Federal;

I.- El fortalecimiento de la soberanía, la
independencia y autodeterminación nacionales, en
lo político, lo económico y lo cultural;
II.- La preservación y el perfeccionamiento del
régimen representativo, democrático, laico y
federal que la Constitución establece; y la
consolidación de la democracia como sistema de
vida, fundado en el constante mejoramiento
económico, social y cultural del pueblo en un
medio ambiente sano; 
III.- La igualdad de derechos entre las personas, la
no discriminación, la atención de las necesidades
básicas de la población y la mejoría, en todos los
aspectos de la calidad de la vida, para lograr una
sociedad más igualitaria, garantizando un
ambiente adecuado para el desarrollo de la
población; 
IV.- Las obligaciones del Estado de promover,
respetar, proteger y garantizar los derechos
humanos reconocidos en la Constitución y en los
tratados internacionales de los que el Estado
Mexicano sea parte; 
V.- El fortalecimiento del pacto federal y del
Municipio libre, para lograr un desarrollo
equilibrado del país, promoviendo la
descentralización de la vida nacional; 
VI.- El equilibrio de los factores de la producción,
que proteja y promueva el empleo; en un marco de
estabilidad económica y social; 
VII.- La perspectiva de género, para garantizar la
igualdad de oportunidades entre mujeres y
hombres, y promover el adelanto de las mujeres
mediante el acceso equitativo a los bienes,
recursos y beneficios del desarrollo, y 
VIII.- La factibilidad cultural de las políticas
públicas nacionales. 
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I.- Su participación en la planeación nacional a
través de la presentación de las propuestas que
estimen pertinentes; 
II.- Los procedimientos de coordinación entre las
autoridades de todos los órdenes de gobierno para
propiciar la planeación del desarrollo integral de
cada entidad federativa y de los municipios, y su
congruencia con la planeación nacional, así como
para promover la participación de los diversos
sectores de la sociedad en las actividades de
planeación; 
III.- Los lineamientos metodológicos para la
realización de las actividades de planeación, en el
ámbito de su jurisdicción; 
IV.- La elaboración de los programas regionales a
que se refiere el artículo 25, de conformidad con
los criterios establecidos en la fracción III del
artículo 14 de este ordenamiento, y 
V.- La ejecución de las acciones que deban
realizarse en cada entidad federativa, y que
competen a ambos órdenes de gobierno,
considerando la participación que corresponda a
los municipios interesados y a los sectores de la
sociedad.
Para este efecto la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público propondrá los procedimientos
conforme a los cuales se convendrá la ejecución
de estas acciones, tomando en consideración los
criterios que señalen las dependencias
coordinadoras de sector, conforme a sus
atribuciones. 

VII.- Definir los mecanismos para que verifique,
periódicamente, la relación que guarden los  
presupuestos de las diversas dependencias y
entidades de la Administración Pública Federal, así
como los resultados de su ejecución, con los
objetivos y prioridades del Plan y sus programas,
así como para adoptar las adecuaciones a los
programas respectivos que, en su caso, resulten
necesarias para promover el logro de sus
objetivos, y 
VIII.- Promover la incorporación de indicadores
que faciliten el diagnóstico del impacto de los  
programas en grupos específicos de la población,
distinguiendo por origen étnico, género, edad,  
condición de discapacidad, tipo de localidad, entre
otros. 

Artículo 33: El Ejecutivo Federal podrá convenir
con los órganos constitucionales autónomos y los  
gobiernos de las entidades federativas,
satisfaciendo las formalidades que en cada caso
procedan, la coordinación que se requiera a efecto
de que éstos participen en la planeación nacional
del desarrollo; coadyuven, en el ámbito de sus
respectivas competencias, a la consecución de los
objetivos de la planeación nacional, y para que las
acciones a realizarse por dichas instancias se
planeen de manera conjunta. En los casos de
coordinación con los gobiernos de las entidades
federativas se deberá considerar la participación
que corresponda a los municipios y demarcaciones
territoriales. 

Artículo 34: Para los efectos del artículo anterior,
el Ejecutivo Federal podrá convenir con los
gobiernos de las entidades federativas:



11

 

 

 

 

 

 

"CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE PUEBLA”

Artículo 107: En el Estado de Puebla, se
organizará un Sistema de Planeación del
Desarrollo, que será democrático y que se
integrará con los planes y programas de desarrollo
de carácter estatal, regional, municipal y especial.

Artículo 108: Los recursos económicos de que
dispongan el Estado, los Municipios y sus
entidades, así como los organismos autónomos, se
administrarán con eficiencia, eficacia y honradez,
para satisfacer los objetivos a que estén
destinados Ley de Planeación para el Desarrollo
del Estado de Puebla 

Artículo 2: La observancia, aplicación y vigilancia
del cumplimiento del contenido de esta ley
corresponde al Gobierno del Estado, a través de la
Secretaría de Planeación y Finanzas, y a los
Ayuntamientos, a través de la instancia que resulte
competente en materia de planeación, así como a
las demás instancias y actores públicos, privados y
sociales a los que la misma les reconozca
participación y competencia. 

Artículo 4: Las disposiciones de esta Ley tienen
como objetivos: Ley de Planeación para el
Desarrollo del Estado de Puebla;
I.- Determinar los instrumentos del proceso de
planeación que permitan a los Gobiernos del
Estado y de los Municipios establecer un plan de
trabajo en beneficio de la sociedad;

Artículo 9: Los Titulares de las Dependencias y
Entidades integrantes de la Administración Pública
Estatal, y en su caso de la Administración Pública
Municipal, en el ámbito de sus respectivas
competencias y para efectos de esta Ley, tienen
las siguientes atribuciones: 
I.- Contribuir al correcto funcionamiento del
Sistema Estatal de Planeación Democrática y del
proceso de planeación; 
II.- Promover la participación social a la que se
refiere esta Ley para la conformación de
Documentos Rectores y derivados del Plan Estatal
de Desarrollo; 
III.- Atender los objetivos, estrategias, metas,
líneas de acción e indicadores contenidos en los
Documentos Rectores y derivados del Plan Estatal
de Desarrollo; 

Artículo 11: Los Ayuntamientos, para efectos de
esta Ley, tienen las siguientes atribuciones: 
I.- Asegurar la implementación del Sistema Estatal
de Planeación Democrática en el ámbito municipal; 
II.- Impulsar y promover la participación social en
el proceso de planeación para el desarrollo 
municipal; 
III.- Aprobar el Plan Municipal de Desarrollo y
remitirlo a la instancia correspondiente para su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado; 
IV.- Coadyuvar en la realización de acciones que
deriven del Plan Municipal de Desarrollo;

MARCO JURÍDICO ESTATAL
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V.- Instituir los órganos de planeación y determinar
los mecanismos para su funcionamiento,
estableciendo sistemas continuos de control,
seguimiento y evaluación del Plan Municipal de
Desarrollo;
VI.- Coadyuvar en la implementación y operación
del Sistema de Evaluación del Desempeño en los 
Municipios; 
VII.- Contribuir al fortalecimiento del Sistema
Estatal de Información en el ámbito de su
competencia,
VIII.- Las demás previstas en esta Ley y demás
disposiciones legales aplicables en la materia. 

Artículo 12: Los presidentes municipales, para
efectos de esta Ley, tienen las siguientes
atribuciones: 
I.- Vigilar la implementación del Sistema Estatal de
Planeación Democrática en el ámbito de su 
competencia; 
II.- Conducir el proceso de planeación en los
Municipios, tomando en consideración la
participación social, de conformidad con lo
dispuesto en la presente Ley; 
III.- Instruir la elaboración el Plan Municipal de
Desarrollo y someterlo a aprobación del
Ayuntamiento; 
IV.- Implementar el Sistema de Evaluación del
Desempeño para atender el Plan Municipal de 
Desarrollo.

Artículo 78: Los Municipios promoverán la
participación de los sectores de la sociedad,
mediante la integración de los Comités de
Planeación para el Desarrollo Municipal o
cualquier otra instancia de naturaleza similar que
constituyan los Municipios en términos de la Ley
de Coordinación Hacendaria del Estado de Puebla
y sus Municipios, los cuales se integrarán
preferentemente de la siguiente manera:
I.- El presidente Municipal del Ayuntamiento, quien
fungirá como Presidente; 
II.- Un representante del Comité de Planeación
para el Desarrollo del Estado de Puebla,
designado por su Coordinador General, quien
fungirá como secretario técnico; 
III.- Los presidentes de las Juntas Auxiliares del
Municipio, quienes fungirán como Vocales, 
IV.- Un representante comunitario por localidad,
barrio o colonia popular y de los comités de obra
del Municipio, quienes fungirán como Vocales. 

Artículo 79: Los Comités de Planeación para el
Desarrollo Municipal o cualquier otra instancia de
naturaleza similar, tendrán de manera enunciativa
las siguientes funciones: 
I.- Promover los objetivos, estrategias y programas
de acciones del Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal; 
II.- Impulsar la participación social en la planeación
y desarrollo de los programas y acciones que se  
instrumenten con los recursos a que se refiere la
fracción anterior;
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III.- Proponer las obras y acciones a ejecutar con
recursos del Fondo de Aportaciones para la
Infraestructura Social Municipal;
IV.- Participar en el seguimiento de las obras y
acciones que se hubieren determinado ejecutar;
V.- Apoyar la planeación del desarrollo municipal; 
VI.- Impulsar y apoyar las estrategias y programas
del desarrollo institucional, tendientes a mejorar
las capacidades técnicas de las administraciones
municipales;
VII.- Promover la participación directa de las
comunidades beneficiarias de las obras y
acciones, 
mediante la aportación de mano de obra, recursos
económicos o materiales de la región; 
VIII.- Emitir los lineamientos que normen su
funcionamiento y operación, y 
IX.- Las demás que sean necesarias para el
cumplimiento de su objeto.

Artículo 101: La planeación municipal es
obligatoria y debe llevarse a cabo como un medio
para hacer más eficaz el desempeño de la
responsabilidad de los Ayuntamientos, sus
Dependencias y sus Entidades Administrativas, en
relación con el desarrollo integral del Municipio,
debiendo tender en todo momento a la
consecución de los fines y objetivos políticos,
sociales, culturales y económicos contenidos en
las leyes vigentes, así como a servir a los altos
intereses de la sociedad, con base en el principio
de la participación democrática de la sociedad.

Artículo 102: El Sistema Municipal de Planeación
Democrática es el conjunto de procedimientos y 
actividades mediante los cuales las Dependencias
y Entidades de la Administración Pública
Municipal, entre sí, y en colaboración con los
sectores de la sociedad, toman decisiones para
llevar a cabo en forma coordinada y concertada el
proceso de planeación, a fin de garantizar el
desarrollo integral y sostenible del Municipio. 

Artículo 103: El proceso de planeación se refiere
al diseño, elaboración y vinculación de las
acciones y recursos necesarios para la operación
del Plan Municipal de Desarrollo, que conduzca la
actividad del Gobierno Municipal, según
corresponda en el ámbito de sus respectivas
competencias. Conforme a lo anterior, los
Ayuntamientos deben conducir el proceso de
planeación municipal, fomentando la participación
de los diversos sectores y grupos sociales, a
través de los foros de consulta, órganos de
participación ciudadana y demás mecanismos que
para tal efecto prevean la Ley y los ordenamientos
municipales. Son instrumentos del proceso de
planeación el Plan Municipal de Desarrollo y los
Programas que de él deriven. 

Artículo 104: El Municipio contará con el Plan
Municipal de Desarrollo como Documento Rector
para guiar el desarrollo integral y sostenible de la
comunidad, en congruencia con los Planes
Regional, Estatal y Nacional de Desarrollo.

“LEY ORGÁNICA MUNICIPAL”

MARCO JURÍDICO MUNICIPAL
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Artículo 105: El Plan Municipal de Desarrollo y los
programas que de él deriven deberán contener lo 
siguiente: 
I.- Estar alineados con el Plan Nacional de Desarrollo
y al Plan Estatal de Desarrollo, así como a los
documentos que de él deriven; 
II.- Contribuir a los lineamientos de política global,
entendiéndose estos como los Acuerdos y Tratados
que a nivel internacional haya suscrito México; 
III.- Contener una estructura lógica metodológica;
con los objetivos generales, estrategias, metas y  
prioridades de desarrollo integral y sostenible del
Municipio; 
IV.- Considerar los elementos necesarios para su
instrumentación y asignación de recursos, de
acuerdo con los ordenamientos aplicables en materia
de presupuesto; 
V.- Incluir un planteamiento y diagnóstico general
sobre la situación actual de los temas prioritarios; 

Artículo 106: La estructura del Plan Municipal de
Desarrollo, y los Programas que de él deriven 
contendrán lo siguiente: 
I.- Ejes. Prioridades rectoras de la Planeación del
Desarrollo del Municipio que incluyen objetivos,  
metas, estrategias, indicadores, líneas de acción y
las personas responsables de su ejecución; 
II.- Objetivos. Propósitos que se pretenden alcanzar
en un plazo determinado y que expresan las
aspiraciones y necesidades de la población, como
condicionantes básicas que deben ser viables en su
realización y su definición, ser consistentes y
operativos, adecuados a aparato institucional, a las
características socioeconómicas del Municipio y a la
continuidad en el tiempo;

III.- Estrategias. Procedimientos que permiten
señalar cómo se alcanzan los objetivos y cumplen las
metas que se determinen; 
IV.- Líneas de acción. Estructuración de acciones
que se traducen en Políticas Públicas, Planes,
Programas o Proyectos, que se realizan de acuerdo
con los objetivos y con base en la estrategia definida; 
V.- Indicadores. Expresión numérica a partir de
variables cuantitativas o cualitativas, que permiten 
determinar la situación del Municipio sobre un tema
en específico y que proporciona un medio 
sencillo y fiable para medir el cumplimiento de metas
y objetivos establecidos, y 
VI.- Metas. Nivel cuantificable del resultado que se
pretende lograr, cuyo cumplimiento contribuye a 
alcanzar los objetivos fijados. 

Artículo 107: Las actividades necesarias para
elaborar el Plan Municipal de Desarrollo y los
programas que de él deriven, se deberán elaborar de
acuerdo con las siguientes etapas: 
I.- Investigación: Se refiere a la actividad, que, a
través de un enfoque multimodal integrado por
elementos cuantitativos y cualitativos, permita
efectuar un reconocimiento del entorno social,
estudiar los fenómenos e interpretar la realidad, con
el objeto de que ésta sea intervenida de manera
positiva para beneficio de la sociedad; esta etapa
estará a cargo de las Dependencias y Entidades de
la Administración Pública Municipal, por lo que, para
garantizar el desarrollo idóneo de la investigación,
independientemente de las fuentes de información
que se consideren, se deberá hacer uso del Sistema
Estatal de Información; 
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II.- Formulación: Se refiere a la actividad racional,
instrumental y estructurada destinada a la integración
de los instrumentos del proceso de planeación que
contengan ejes, objetivos, estrategias, líneas de
acción, indicadores y metas que atiendan la
protección y garantía de los derechos humanos, y la
promoción de los principios que rigen el Sistema
Municipal de Planeación Democrática; esta etapa
estará a cargo de la instancia que determinen los
Ayuntamientos. Para el desarrollo de esta etapa se
deberá hacer uso de metodologías como la del
Marco Lógico; 
III.- Instrumentación: Se refiere a la actividad dirigida
a efectuar la ejecución de los instrumentos del
proceso de planeación; esta etapa estará a cargo de
las Dependencias y Entidades de la Administración
Pública Municipal, y podrán coordinarse con el
Estado y demás Municipios con el objeto de definir,
instrumentar y ejecutar programas de desarrollo
conjuntos. Para el desarrollo de esta etapa se deberá
hacer uso del modelo metodológico del PbR; 
IV.- Control: Se refiere a las acciones dirigidas a
detectar y corregir oportunamente desviaciones e 
insuficiencias en la instrumentación del Plan
Municipal de Desarrollo y los Programas que de él 
deriven, a fin de prever un ejercicio eficiente de los
recursos; esta etapa estará a cargo de la instancia
que determine el Ayuntamiento, y podrá instaurar los
procedimientos preventivos, correctivos y
sancionadores que en su caso corresponda con
sujeción a la normatividad aplicable; 

V.- Seguimiento: Se refiere a las acciones destinadas
a generar la información necesaria para conocer el
avance de los objetivos, estrategias, líneas de
acción, indicadores y metas del Plan Municipal de
Desarrollo y los Programas que de él deriven; esta
etapa estará a cargo de la instancia que determine el
Ayuntamiento. El Seguimiento, además de lo
anterior, podrá realizarse bajo el marco del Sistema
de Evaluación del Desempeño; 
VI.- Evaluación: Se refiere al análisis sistemático y
objetivo del Plan Municipal de Desarrollo y los
Programas que de él deriven, con el fin de
determinar la pertinencia y el logro de sus objetivos y 
metas, así como retroalimentar las etapas de
Formulación e Instrumentación 

Artículo 108: El Plan Municipal de Desarrollo se
sujetará a los siguientes términos: 
I.- La integración del Plan Municipal de Desarrollo
estará a cargo de la instancia que determine la  
Persona Titular de la Presidencia Municipal; 
II.- La Persona Titular de la Presidencia Municipal
presentará el Plan Municipal de Desarrollo al
Ayuntamiento para su aprobación; 
III.- El Plan Municipal de Desarrollo deberá ser
elaborado y aprobado por el Ayuntamiento, dentro de  
los primeros tres meses de la gestión municipal; 
IV.- El Plan Municipal de Desarrollo deberá
publicarse en el Periódico Oficial del Estado y en los
portales oficiales de la Administración Pública
Municipal posterior a la fecha de aprobación; 
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V.- El Plan Municipal de Desarrollo podrá ser
modificado o actualizado cuando se publique un
nuevo Plan Nacional o Estatal de Desarrollo; se
modifiquen Leyes Federales, Acuerdos o Tratados
Internacionales suscritos por México; o la Persona
Titular de la Presidencia Municipal lo considere
necesario y se encuentre debidamente justificado; 
VI.- Las modificaciones o actualizaciones deberán
realizarse en un plazo que no exceda los 60 días  
hábiles contados a partir de lo previsto en la fracción
debiendo ser sometido a aprobación y
posteriormente publicado de acuerdo con las
fracciones II y IV del presente artículo; 
VII.- La vigencia del Plan Municipal de Desarrollo no
podrá exceder del periodo constitucional que le
corresponda; sin embargo, podrá incluir
consideraciones y proyecciones de mediano plazo de 
acuerdo con las políticas estatales, regionales y
sectoriales, o en su caso, de largo plazo de acuerdo
con las políticas nacionales e internacionales; 
VIII.- En tanto no se apruebe y publique el
documento rector mencionado con antelación, la
Administración Pública Municipal, se sujetará a lo
contemplado en el Plan Municipal de Desarrollo
inmediato anterior; 
IX.- Su evaluación deberá realizarse por anualidad, y
X.- El Ayuntamiento podrá solicitar, cuando lo
considere necesario, la asesoría de los Sistemas
Nacional y Estatal de Planeación Democrática. 

Artículo 109: Una vez publicados los productos del
proceso de planeación, iniciada su vigencia, serán
obligatorios para toda la Administración Pública
Municipal.

Artículo 114: Para la instrumentación y seguimiento
del Plan Municipal de Desarrollo se creará el Comité
de Planeación para el Desarrollo Municipal, el cual
deberá instalarse dentro de los sesenta días
naturales siguientes a la fecha de toma de posesión
del Ayuntamiento y deberá sesionar durante cada
ejercicio fiscal, cuando menos trimestralmente en
forma ordinaria y de manera extraordinaria cuando
las necesidades del Municipio, así lo requiera.

“LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES
ADMINISTRATIVAS" 

Artículo 1: La presente Ley es de orden público y de
observancia general en toda la república, y tiene por
objeto distribuir competencias entre los órdenes de
gobierno para establecer las responsabilidades
administrativas de los Servidores Públicos, sus
obligaciones, las sanciones aplicables por sus actos
u omisiones, en que estos incurran y las que
correspondan a los particulares vinculados, con
faltas administrativas graves, así como los
procedimientos para su aplicación.

Artículo 4: Son sujetos de esta Ley:
l.- Los Servidores Públicos;
ll.- Aquellas personas que habiendo fungido como
Servidores Públicos se ubiquen en los supuestos a
que se refiere la presente Ley.

NORMATIVA FEDERAL
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V.- El Plan Municipal de Desarrollo podrá ser
modificado o actualizado cuando se publique un
nuevo Plan Nacional o Estatal de Desarrollo; se
modifiquen Leyes Federales, Acuerdos o Tratados
Internacionales suscritos por México; o la Persona
Titular de la Presidencia Municipal lo considere
necesario y se encuentre debidamente justificado; 
VI.- Las modificaciones o actualizaciones deberán
realizarse en un plazo que no exceda los 60 días  
hábiles contados a partir de lo previsto en la fracción
debiendo ser sometido a aprobación y
posteriormente publicado de acuerdo con las
fracciones II y IV del presente artículo; 
VII.- La vigencia del Plan Municipal de Desarrollo no
podrá exceder del periodo constitucional que le
corresponda; sin embargo, podrá incluir
consideraciones y proyecciones de mediano plazo de 
acuerdo con las políticas estatales, regionales y
sectoriales, o en su caso, de largo plazo de acuerdo
con las políticas nacionales e internacionales; 
VIII.- En tanto no se apruebe y publique el
documento rector mencionado con antelación, la
Administración Pública Municipal, se sujetará a lo
contemplado en el Plan Municipal de Desarrollo
inmediato anterior; 
IX.- Su evaluación deberá realizarse por anualidad, y
X.- El Ayuntamiento podrá solicitar, cuando lo
considere necesario, la asesoría de los Sistemas
Nacional y Estatal de Planeación Democrática. 

Artículo 109: Una vez publicados los productos del
proceso de planeación, iniciada su vigencia, serán
obligatorios para toda la Administración Pública
Municipal.

Artículo 114: Para la instrumentación y seguimiento
del Plan Municipal de Desarrollo se creará el Comité
de Planeación para el Desarrollo Municipal, el cual
deberá instalarse dentro de los sesenta días
naturales siguientes a la fecha de toma de posesión
del Ayuntamiento y deberá sesionar durante cada
ejercicio fiscal, cuando menos trimestralmente en
forma ordinaria y de manera extraordinaria cuando
las necesidades del Municipio, así lo requiera.
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NORMATIVA FEDERAL
 

"Ley general de responsabilidades administrativas" 

 

Artículo 1: La presente Ley es de orden público y de observancia general en toda la república, y tiene por
objeto distribuir competencias entre los órdenes de gobierno para establecer las responsabilidades
administrativas de los Servidores Públicos, sus obligaciones, las sanciones aplicables por sus actos u
omisiones, en que estos incurran y las que correspondan a los particulares vinculados, con faltas
administrativas graves, así como los procedimientos para su aplicación.

Artículo 4: Son sujetos de esta Ley:
l.- Los Servidores Públicos;
ll.- Aquellas personas que habiendo fungido como Servidores Públicos se ubiquen en los supuestos a que se
refiere la presente Ley.
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RESULTADOS DE LOS MECANISMOS
DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

El Plan Municipal de Desarrollo 2024-2027 (PMD) es
el instrumento de planeación que recopila y articula
el conjunto de opiniones ciudadanas respecto a las
principales problemáticas del Municipio con el
objetivo de establecer ejes estratégicos, proyectos,
acciones y metas que se deberán emprender para
guiar el desarrollo de las políticas públicas y de las
acciones del Gobierno municipal en los próximos 3
años. 

Este documento es producto y expresión de la
colaboración, el respaldo y la participación
ciudadana, y también de un modelo administrativo de
corte humanista, donde el servidor público interviene
en todos los niveles de planeación, instrumentación,
ejecución y evaluación, haciéndose de tal forma,
agente de su propia directriz y ejecutor de su propio
bienestar al estar comprometido totalmente con la
ciudadanía que dio su voto de confianza. 

Así el papel indiferente y abandonado de pasadas
administraciones dio paso a una visión completa en
la construcción de las pautas de este Plan Municipal
de Desarrollo de la mano de los requerimientos
ciudadanos. Los aspectos técnicos y metodológicos
que se abordan en este documento que permitirán
sustentar las diversas propuestas responden a la
Metodología del Marco Lógico (MML). En atención a
dicho modelo metodológico, enmarcado en la
reforma constitucional del 2008 del artículo 134,
partimos de un diagnóstico detallado del municipio,
utilizando estadísticas, encuestas, sondeos y otros
instrumentos cualitativos que, en conjunto, nos
permitieron conocer la situación en la que nos
encontramos,

para así poder conducirnos hasta una mejor versión
de nuestro municipio. Para la elaboración de este
documento se desarrolló un plan de trabajo en los
siguientes pasos:

1) En campaña, el equipo del presidente municipal
realizó recorridos en todo el territorio municipal
donde se tomaron las demandas ciudadanas. 

2) Durante dichos recorridos se recabaron las
primordiales peticiones ciudadanas con el objetivo de
analizar los problemas que aquejan a la población en
los diversos sectores. 

3) Una vez que se tomaron las riendas del
Ayuntamiento el 15 de octubre de 2024 nos dimos a  
la tarea de realizar un diagnóstico en general con el
objetivo de estructurar las estrategias de
implementación de acciones y políticas públicas para
promover un enfoque inclusivo y humanitario por el
periodo de los 3 años siguientes. 

4) Posteriormente, se analizó toda la información
obtenida para determinar la ruta a seguir de la
administración pública municipal, misma que se
determinó en 5 ejes principales 

Esta composición de diagnósticos provee un acervo
valioso de insumos de datos que proyectan una
reflexión de doble propósito. Lo que debe hacer el
Ayuntamiento y lo que la ciudadanía espera que
haga el Ayuntamiento para tener mejores
condiciones de vida.
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De esta forma, complementados con el análisis de
diagnósticos estadísticos y de participación 
ciudadana del Municipio de Oriental, Puebla; se
definieron 5 ejes principales de desarrollo para el
Plan Municipal de Desarrollo 2024 -2027 quedando
de la siguiente manera: 

Eje 1. Humanismo con Bienestar.

Eje 2. Prosperidad y Estabilidad Económica.

Eje 3. Estado de Derecho, Seguridad y Justicia.

Eje 4. Desarrollo Urbano y Crecimiento sostenible.

Eje 5. Gobierno Transformador y de Resultados.

Plan Municipal de
Desarrollo
2024 - 2027

Plan Nacional de
Desarrollo
2025 - 2030

Eje: Humanismo con
Bienestar

Eje: Desarrollo con
Bienestar y
Humanismo

Eje: Prosperidad y
Estabilidad Económica

Eje: Economía Moral y
Trabajo

Eje: Estado de
Derecho, Seguridad y

Justicia

Eje: Gobernanza con
Justicia y Participación

Ciudadana

Eje: Desarrollo Urbano
y Crecimiento

Sostenible

Eje: Desarrollo
Sustentable

Eje: Gobierno
Transformador y de

Resultados

Eje: Gobernanza con
Justicia y Participación

Ciudadana

ALINEACIÓN AL PLAN NACIONAL
DE DESARROLLO 2025 - 2030

La Planeación Nacional, de acuerdo con la ley
federal en la materia, es un medio para el eficaz
desempeño del Estado en atención al desarrollo
equitativo, incluyente, integral, sustentable y
sostenible del país. Esta planeación tiene un enfoque
con perspectiva de interculturalidad y de género; y
deberá ser congruente con los fines y objetivos
políticos, sociales, culturales, ambientales y
económicos contenidos en la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos. En este sentido,
cobra importancia para el gobierno municipal que la
actuación gubernamental se apegue a los principios
emanados de la política nacional. Por lo tanto, se
refuerza el compromiso por continuar en la lucha
contra la corrupción e impunidad, al tiempo que se
prioriza la igualdad social y de oportunidades, que
contribuyan a un desarrollo económico y sustentable
justo.
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Plan Municipal de
Desarrollo
2024 - 2027

Plan Estatal de
Desarrollo
2025 - 2030

Eje: Humanismo con
Bienestar

Eje: Humanismo con
Bienestar

Eje: Prosperidad y
Estabilidad Económica

Eje: Prosperidad y
Estabilidad Económica

Eje: Estado de
Derecho, Seguridad y

Justicia

Eje: Estado de
Derecho, Seguridad y

Justicia.

Eje: Desarrollo Urbano
y Crecimiento

Sostenible

Eje: Desarrollo Urbano
y Crecimiento

Sostenible.

Eje: Gobierno
Transformador y de

Resultados

Eje: Gobierno
Transformador y de

Resultados

ALINEACIÓN AL PLAN ESTATAL
DE DESARROLLO 2024 - 2030

El Plan Estatal de Desarrollo (PED) de Puebla se
alinea al Plan Nacional de Desarrollo (PND) para que
se pueda atender a la población de manera
estratégica. El PED es un documento rector que
establece los principios básicos de la planeación del
desarrollo en el estado.

El reto de la actual Administración Municipal es que
los proyectos a ejecutar deben enfocarse mediante
una gestión eficaz y eficiente de los recursos, así
como impulsar la calidad y la innovación en los
procesos.

Mediante una planeación adecuada, con la
intervención y seguimiento de la sociedad civil,
pretendiendo desarrollar y consolidar un entorno
urbano de calidad, con infraestructuras renovadas y
sustentables, contribuyendo al bienestar de los
ciudadanos, brindando oportunidades en un entorno
social seguro y económicamente viable.

La alineación del PMD 2024-2027 con el Plan Estatal
de Desarrollo (PED) 2024-2030 es un ejercicio
mediante el cual se vinculan aquellos objetivos
locales que contribuyen a los objetivos superiores
para garantizar una mejor calidad de vida de los
ciudadanos.
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Plan Municipal de Desarrollo
2024 - 2027

Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS)

Eje: Humanismo con Bienestar

1) Fin de la Pobreza
2) Hambre Cero
3) Salud y Bienestar
4) Educación de Calidad
10) Reducción de las desigualdades

Eje: Prosperidad y Estabilidad Económica
8) Trabajo Decente y Crecimiento Económico
10) Reducción de las Desigualdades
12) Producción y Consumo Responsables

Eje: Estado de Derecho, Seguridad y Justicia 16) Paz, Justicia e Instituciones Sólidas

Eje: Desarrollo Urbano y Crecimiento Sostenible

3) Salud y Bienestar
4) Educación de Calidad
5) Agua Limpia y Saneamiento
6) Energía Asequible y no Contaminante
13) Acción por el Clima
15) Vida de Ecosistemas Terrestres

Eje: Gobierno Transformador y de Resultados 16) Paz, Justicia e Instituciones Sólidas

VINCULACIÓN DE LOS EJES RECTORES CON LOS
OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE (ODS)
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Fuente: INEGI
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EJES RECTORES
 EJE RECTOR 1



43



44



45



46

EJES RECTORES
 EJE RECTOR 2
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EJES RECTORES
 EJE RECTOR 3
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EJES RECTORES
 EJE RECTOR 4
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EJES RECTORES
 EJE RECTOR 5
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UNIVERSO DE OBRAS
LISTADO DE UNIVERSO DE OBRAS ADMINISTRACIÓN 2024 - 2027 
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